
A!JO DE LA UNION NACIONAL FRENTEA LA CRISIS EXTERNA" 
INSTITUTO NACIONAL DE INNO VACION AGRARIA 
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Resolución Directoral N200I65-20I0-INIL-QGA 

11 AGO. 2010 
• Visto, Ia Carta S/N del 28 de Jun10 del 2010 en 

Ia que indica Ia Incorporación at Sistema Privado de Pensiones AFP-PRIMA, para 
afiliacián del Señor: CARLOS ALBERTO WONG LAOS, funcionario del Instituto Nacional de 
Innovacidn Agraria - INIA. 

CONSIDERANDO: 

Que, el ArtIculo 40  del Decreto Ley N025897 
establece, enfre otros, que Ia incorporación at Sisfema Privado de Administración de 
Fondos de Pensiones (SPP), se efectóa mediante Ia Afiliación de una Administración 
Privada de Fondos de Pensiones (AFP): 

Que, el Instituto Nacional de lnnovación 
Agraria, es un Organismo POblico Descentralizado del Ministerio de Agricultura, con 

NJ presupuesto econámico otorgado por el Ministerio de EconomIa y Finanzas, Fuente de 
' . Financiamiento Tesoro Póblico; 

Que, las retenciones de ley aplicables a los 
trabajadores de este Instituto deberán ser avaladas con Ia recepción del documenfo 
correspondiente, en este caso Ia copia de Ia "Relación de Afiliados por Contrato" 
destinado at Empleador a en caso contrarlo fotocopia de Ia suscripción del con frato 

1- debidamente legalizada po Ia Superintendencia de Administración de Fondos de 

' ç Pensiones-AFP con efectividad a Ia fecha de recepión de este documenfo en Ia Sub-
Unidad de Procesamiento de Planillas; 

Que, con fecha 01 de Julio del 2010 se 
recepciona en Ia Sub-Unidad de Procesamienfo de Planilas, Ia Carta S/N del 28 de Jun10 
del 2010, de Ia AFP-PRIMA, en Ia que indican Ia afliiación at SPP del servidor a que se 
contrae Ia oarte resolutiva de Ia presente: para el trárnife de Ley de Suscripción: 

Que, es necesarlo proceder con Ia Resolución 
correspondiente para su inclusion en Ia respectiva Planilla Unica de Pagos, conforme a to 
normado por el Decreto Supremo N°070-89, 050-91-PCM y D.S. NO 276-91 y 206-92-EF, 
Comunicado Oficial NO 018-95/SAFP; y, 

II 



-2- . 
Estando a Ia visación de to Oficina de 

AsesorIa JurIdica: 

SE RESUELVE: 

ArtIculo P. - Reconocer Ia incorporacián a! 
Sistema Privado de Administracián de Fondos de Pensiones (SPP), segOn las Afiliaciones de 
ía Administradora Privada de Fondos de Pensiones AFP-PRIMA at funcionario que 
desarrolla actividades en el INIA, segn detalle: 

APELLIDOS NOMBRES NIVEL MES/DEV CODIGO SPP 
j LU 

PERSONAL PERMANENTE 
/ 

PROG. 001 SEDE CENTRAL 

WONG LAOS CARLOS ALBERTO F-5 JULIO-2010 48002 1CWLGS6 

Articulo 2°. - La Oficina de Recursos Humanos 
con Ia aprobacián de to presente, aplicará las refenciones por concepto de afiliacián. 

Articulo 30 
- Transcribir to presente Resolución 

a to Oficina de Contabilidad, de ía Oficina General de Administración de esfe Ins fit uto, a 
to Administradora Privada de Fondos de Pensiones señalada, asI como at interesado a que 
se con trae el primer Artic ulo, para su conocimienfo y fines. 

RegIsfrese y ComunIquese, 
INSTmJ7r. 
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